
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, cesión del crédito 
presentada por Bancolombia S.A. 
 
Santa Rosa de Cabal, veintidós de junio de dos mil veintitrés-. 
 
  
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
Santa Rosa de Cabal, veintidós de junio de dos mil veintitrés-. 

 
AutoInterlocutorioNo.1671 
Radicado Nº666824003002-2011-00468-00 
EJECUTIVO  MIXTO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LEONARDO ANGEL LOZANO MORA 
 
En consideración al memorial que antecede y revisado el expediente, se observa que 
en este proceso se declaró la terminación en aplicación a la figura de desistimiento 
tácito de la demanda mediante auto interlocutorio del 31 de julio de 2018. Por lo 
anteriormente expuesto se,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el anterior memorial, sin tener en cuenta lo 

solicitado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado 107           ** 

Del 23-06-2023 
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